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P or el Excmo. Señor 'Gober~ad01' del Real y Supr~~o Con-
'sejo de C{1stilla , se comunicó al Excmo. Señor' Capitan Gene-
ral Presidente de esta Real Chancilleria para s,u inteligen-
da y la del Acuerdo la Real' orden, que con la providencia

.dada en su pista son del tenor siguien te: , .' _
,. ,;Excmo. Sefior.e, Con; fecha 18 del corriente me dice

.'el Señor Secretario del Despacho de Cracía, y Justicia 10
que copio.' .

Excmo. Señor. = El Señor Secretario del Consejo' de
Señores Ministros en 1Ó del corriente me dijo 10 que si...
gue. = Excmo. Señor:' En el Consejo de Señores Ministros .
de 14 de este mes dí cuenta del oficio que el Superínten ...
dente general de Policía dirigió á V~ E. en 7 del mismo,
preponíendo se obligase á los paisanos portugueses .que' vie-
nen ·.á España á comprar granos, á .que traigan á lo menos

. _pasapprtes de las Autcridades de su' país hasta los pueblos li-
, mírrofes de nuestras fronteras.. y .que se les exija ocho reales
por el refrendo deellos ; pero considerando el Consejo que
la estraccion de granos que hacen los portugueses , es el
alma y fundamento de la agricultura de Estremadura, y .que
esta -províncía quedaría arruinada si se pusiesen trabas á di-

. chó comercio , acordó proponer á S. M;. tuviese á bien rnan-
, dar que se continúe admitiendo-como .hasta aqui á los que
vienen á comprarlos aun.que no traigan pasaportes, .y .que

, solo "en el caso de querer internarse en España se les facilite
el correspondiente documento , encargando á la, Policía vigile
sobre la conducta de dichos individuos para evitar que á pr-e-
testo de comprar granos se introauQ;can algunoscon proyec-.
tos contrarios -á.la j.usta causa del Altar y del Trono. y ha-

,~ ,..biéndose-.digmado el Rey-nuestro Señor conformarsecon este
. dictamen, le comunico ,á V. E.- .para su inteligencia Y' fines

conveníenres .. Laque traslado á 'V. ,E. de Real orden para,
~Il 'noticia y efectos correspondientes." ~ ,

. Traslado á V. E.esta Soberana resaludan para su inteli-
gencia ~:ia de ese Tribunal, y que circulándose por.el mismo
á las Justicias de los pueblos de su territorio, tenga cumplido
efecto lo ·que Sr M. se ha servido mandar, .
. . Dios guarde á y. E. muchos añes.Madrid 20 de marzo
de 1827.=1. M. de Víllela.cc Excmo. Señor Capitan General
Presidente de la Chancilleria de Valladolid.
,~ Guárdese 'i cll.1l!R~ase" 'Y circúlese en la '¡orma ordinaria,

, , ..... .



. s.S. el Sr, Regente
y Señores
Reguera,
Vbach..
Vela.
Mo.Jt2no ..
Gpmez..

. Ruano.
Ouesta,
J7illaboa.~' ,
}..f,ol~~
Romero,

"

Asi Ieaeordaron los Señores del márgen enel celebrado en
veinte y seis de marzo de m11 .ochocíentos veinte y .siete, y
10 rubricó ·eISeñor Decano , .de .que ,ce,rtif.ico.==Do:n Francís-

.:CQ Simony ,M@reme.
Lo que de orden del Real Acue'rdo :~(Jmil1;lico,á /P". S. para

.sumas puntual y exacto cumplimiencoi; y,para que la circule;
~-s'iri. d~1!<etz~Ü:f1il\á·~ld;;',¡Jll,{y.tibt'a8';di? -~'os'"pue.M-e,;:desu partido ,in-

. -clusasi .l'as'·viila;;\ érxi'mida~f~".y~d[&.7ii>s éJ; de ha berio .asi ej ecucada .
.po» .e-:l -ctniduot» .íl.éi' SJJ;f.íolj' .il:e.g,M~'t'é:r. ',. .

DirJ's: gu/a1~d'eá\ V~. S~"mucí{()~ .afio:'é:.~.¡g-Alladolid y marre. :3'0
"t!re'I,8~r· =:Jj)'@.,i~ Jirl1,n-ois€.ó S'ÜNC:tl:.1Mio.l~~o.!,:Se.ctetatio.~=S.eíía1'
~'(ml ~gi¿ftj,r .de: Sif.87§.vf!a';., .

) _~ J. -'~_

- J 5;'
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J!i¿z ÉxcrtÍfo. :S~ni();r"Gb1J'e1:n~df>r "t!el'Jljeea;Z 'y<:Sllpr~mf) -Consejo
tl1.e':{]((s--tfli!la· cómutiicó' lJl!l EfXarf:B(i)J., $Üffip' Ib.ápitan General Presi-
.dente.de: e:s-tcf Reai ~1fci'n€Ü'f~1'í'(ipaña, sü inteligencia i la del
.dcuerdo ~la·.R¿á'l' orden , qTil'e':'(}M fa) p't'Gvidencia liada ·e'f,Z .:St/.
-oisca < 'Son i!Jei~t'e1Í'dl'~sij;.úJieíi'tlt':l" '. .' . . .

. Excme, SeRte'i?~ 1R:ISeief"'$eGi'c€m:lo. del Despacho de
Gra~ia 'Y·1Í;},st4ti~c'(~bnfecaa de ,.ryer me' di~e 10 'que sigue.,.

,;EXCn\HJ. Se·ilo:f:-"'II:e: ,<da4~·Cl1I'elqta ál R<ey nuestro Señ~ot'
·de 'les óficíes .cl!el' Sllipe1"iíRt~n)deWfe'generaJ .de Polícía de 23
,de .nóvlembre' , 2:;; U@ fe~te,1@· ,iM.ntrt-ós~-en les cuales., -con '

.'xeferemda a'l WL1W.en~dénte·doo:.;ra'n~oen Jtlgeci:ras, manifestaba
,ea'',dl pnimeno 'que ~¡qállliié:Md@s.~te-niléld ,n'otkiaen aquella cíu-
.oat],.de 105 b:tl'én'0~·efétt'ó$ ,qoo·~.tóduéPá':!enCadiz el 'Magtl'e--
!t¡ismo arrimal , ;¡~ub(Dpé'ts@na'-q·tíe 11\:}6viq~pot' un buen deseo
'pasÓ' á . ·\c~do,ta:t.<;e de :cú'a'!iiltí'i!) sd .Hábla!É)a''de se.me·janrt:e des-
Icub1imlient0" fabliilo:sb éll 'láf•.é~~fl'jlol(:},de ·los hombres sensa-

"' ' tos., .'~ál!V.ieFrdo ded<ÍUGta á ~~raltlic'ár 'Íi>~i"'sí 10s esperimentos
y '(i):p:etra~i:o'n;és·<!le1Magñ6Hs¡41í1,@, <óf1t~é'i!él;idose con este motí-
1Y6) coestíenes <tillé toman :ml!k:h~édF&fJ ~-tan to 'que aun 'en las

;¡ J-fá-vniHás '·est(lltll ,(¡Jj!viGlidos los' -átill1rrtoo , ''Sin ;que ha yaperSOFla,.
,1)01' 11!il'rnilde 'qw:e séa"ue n~9,:tfeme\ ~pff.Ptido de un modo 6
,me.otso 'e'l1l un a's'~;ntó~(t¡é,i]Ií,a...,egpát~ido la discordia en los
_~s~'Íiittts ,p.e~'1os véC:fnds,~áid~¡'r~iéN tlO'sé '~m bien .que los par-
tiaarilos de senlÍéJ~ffté;pa;t~ai¡fa's6fj.tatf1~aos por sus ideas re':' .
v~lll:t~ioI'la!rias. Eti ·:el,-s-e'guñdl:o ,b~€itj tt1téia presente <el Supe ....
&infte-ticren1e de P0~:Gía 'qLia '€lli(}t;)p }ti~engente le había remítl-
,00 ·el ;~aflluscrJ;t(i)qlilé;,a~n3';pa-~álm ,.. fit~'lado Elementos del
M&g'ne'tismo aninzM, ,6 ~spdsitiéflsttéhl'fa dé los procederes, .

. fenémeacs. y Ja:s.~ ,Q~l'MagileHs'anó 1.eserit,Q en francés por
, ...... :
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Mr., de Lanseuñe , une de los :fri1Jfld~ores del Magnetismo
enParis en el año de "]8'lg:; hablendc oido sobre su conteni-

z e doel dictamen de' la- Junta- reservada de Estado, que por las
razones que esposo ro consíderaba erróneo y perjudicial á
nuestra santa y católica, Religión ; y enterado de todo el Rey
nuestro Señor, y de lo informado por .el R. Obispo y el
Gobernador de' Cádiz , conformándose con el dictamen de
v. E." se ha servido prohibir en todos sus dominios el ejer-
cícío del Magnetismo anirnal , siendo al propio tiempo su
Soberana voluntad que por las Justicias se forme causa á to-

'",dos los que en el dia 10 usan , y á los que 10 intenten en Jo
sucesivo , averiguando al efecto su conducta moral y politl-

, ca, y consultando sus procedimientos con la Sala del Crímen
gel respectivo territorio, cuyas órdenes ejecutarán 'puntual y
exactamente. = Lo que comunico á V. E. de Real orden-para.
que disponga su cumplimiento;" , '

., Traslado á V.' E. esta Real resolucíon para, su inteligen-
:da, la del Acuerdo de ese Tribunal, y á fin de que por el
mismo se comuniquen las órdenes correspondientes para que
.en todos los pueblos 'de su territorio tenga puntual y exac~a

, ejecucion 10 que S.M., se ha dignado mandar. ,
Dios guarde á ,V. E. muchos años, Madrid 24 de marzo

de 1827. =: 1. M. de Villela. = Excmo. Señor Capitán Gene-
ral Presidente de la Chancillería ele Valladolid.

s. S. el Sr. Regente 'Guái'dese y ciimplase , y para que tenga efecto circulese en
Señores la forma-ordinaria , y pase despues á las Salas del Crimen •.

1eguera. Así 10 acordaron los Señores del márgen en el celebrado en
Ubach, dos de abril de mil ochocientos veinte y siete, y lo rubrico el
Fel«, Señor Decano, . de 'qu~ certifico. =Don Francisco Simon'
Gomez; y Moreno.' ,
Ruano. , Lo que de orden .del Real Acuerdo comunic.o á V. paraf;.ír~·.\, st: mas puntual y exacto cumplimiento ·en todas sus partes , y
Mot:.

oa
:" p.ara que -la ci.,.~ule ~in detencion ~ las ~us~icias de, los. pue- ,

Romero; . blos, de su partl~o, inclusas las villas eximidas, y de aVISO de
haberlo' asi ejecutado por el conducto del Señor Regente. ,
' Dios guarde á V.' muchos años. Valladolid 5 de" abril
de 1827. zxDoti Francisco Simon y Moreno) Secretario.=Señor
Corregidor de Segooia,

l.

CUMPLIMIENTO.

Guárdense' y cúmplanse las 'dos antecedentes Reales órdenes
que su Señoría ha recibido por el correo ordinario , las que se
impriman y circulen á los pueblos de este partido inclusas las
'villas eximidas, segun costumbre, á cuyo fin se .pasen á la prensa •
.Lo proveyó, mandó y firmó el Doctor Don Domingo Fuentene-
l;uo, del. Consejo de S. ~.~ su Alcalde honorario del Crimen en
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Ca Real GhanciUettiar de Valladolid, Corregidor ~Capitan á guerra ..
de esta ciud.'ad de Segovia y su tierra á veinte y cuatro de A bril
.de mil ochocientos. veinte Y' siete, de que' yo el Escribano doy
fé.::;: Dr.•D. Domingo Fuentenebw.::;::: Ante mí: Antonio Leo-
.nor Ballestero. .

Son copia ,á 'la. letra de sus' originales, de qu~
e,crtijico" .

Antonio Eeono.,.,
lJ.all.estero. .
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